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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.138 | Martes 28 de Diciembre de 2021 | Página 1 de 4

Normas Generales

CVE 2063036

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría Regional Ministerial Región de Los Lagos

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 164 EXENTA, DE FECHA 01.04.2021 Y SELECCIONA A
LAS COMUNIDADES QUE INDICA EN LLAMADO REGIONAL A POSTULACIÓN

PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y
BARRIOS, CAPÍTULO TERCERO, PROYECTOS PARA CONDOMINIOS DE

VIVIENDAS DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS, DISPUESTO MEDIANTE LA RES. EX.
Nº 164 DE FECHA 01.04.2021 Y DISPONE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA
REGIÓN DE LOS LAGOS, QUE SE DESTINARÁN AL FINANCIAMIENTO DE LOS

PROYECTOS SELECCIONADOS
 

(Resolución)
 
Núm. 816 exenta.- Puerto Montt, 17 de diciembre de 2021.
 
Visto:
 
a) La facultad que me confiere el inciso segundo del artículo 15, de la ley Nº 20.898, para

otorgar subsidios a comunidades de copropietarios de acuerdo a la ley Nº 19.537, sobre
Copropiedad Inmobiliaria;

b) El DS Nº 27 (V. y U.), de 2016, que regula el Programa de Mejoramiento de Viviendas y
Barrios;

c) Res. Ex. Nº 1.237, de 2019, que fija procedimiento para prestación de servicios de
asistencia técnica y fiscalización técnica de obras a programa de mejoramiento de viviendas y
barrios;

d) La Res. Ex. Nº 68, del Ministerio de Hacienda y Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de
fecha 22.01.2021, que autoriza a efectuar llamados a postulación y/o comprometer recursos en el
otorgamiento de Subsidios Habitacionales durante el año 2021 en Sistemas y Programas
Habitacionales que indica;

e) La circular Nº 001 (V. y U.), de fecha 25.01.2021, que establece el Programa
Habitacional correspondiente al año 2021;

f) La Res. Ex. Nº 353 (V. y U.), del 19.03.2021, que autoriza a los Seremi de Vivienda y
Urbanismo, a efectuar Llamados Especiales para el año 2021, correspondientes al capítulo
tercero: Proyectos para condominios de vivienda, del DS Nº 27 (V. y V.), de 2016 y sus
modificaciones posteriores, especialmente la Res. Ex. Nº 2.008, de fecha 17.12.2021;

g) La Res. Ex. Nº 164, de fecha 01.04.2021, del Seremi Minvu de la Región de Los Lagos,
que llama a postulación para el desarrollo de proyectos del Programa de Mejoramiento de
Viviendas y Barrios, en su Capítulo Tercero: Proyectos para Condominios de Viviendas para la
Región de Los Lagos, y sus modificaciones, contenidas en la Res. Ex. Nº 360, de fecha
09.07.2021; Res. Ex. Nº 472, de fecha 16.08.2021; Res. Ex. Nº 651, de fecha 22.10.2021; la Res.
Ex. 732, de fecha 22.11.2021;

h) El Ord. Nº 1098 de fecha 08.09.2021, de esta Seremi Minvu, con destino al Serviu
Región de Los Lagos, que indica listado de proyectos en estado de preselección y lista de espera
de acuerdo a los resultados del proceso de prelación del Llamado Regional para el Programa
Condominios 2021, regulado por el DS Nº 27 (V. y U.), de 2016. Para condominios de la Región
de Los Lagos;

i) El Ord. Nº 1097 de fecha 08.09.2021, de esta Seremi Minvu, con destino a las E.P., que
indica listado de proyectos en estado de preselección y lista de espera de acuerdo a los resultados
del proceso de prelación del Llamado Regional para el Programa Condominios 2021, regulado
por el DS Nº 27 (V. y U.), de 2016. Para condominios de la Región de Los Lagos;
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j) El Ord. Nº 256 de la Directora Serviu (S) de fecha 14.12.2021, que informa proyectos
calificados del DS Nº 27/2016, Capítulo III, Llamado Regional Condominios 2021;

k) Correo electrónico de la Encargada del Área de Asistencia Técnica del Serviu Región de
Los Lagos, Sra. María Isabel Segura Opazo, de fecha 15.12.2021, que indica los montos de
asistencia técnica de los proyectos que se vieron modificados a la baja en relación al monto
señalado en la etapa de digitación;

l) Lo dispuesto en la resolución Nº 7/2019, de la Contraloría General de la República, y
m) El DS Nº 397 (V. y U.), de 1976, que fija el reglamento de las Secretarías Ministeriales

de Vivienda, y decreto exento RA Nº 272/58/2019, de fecha 25.10.2019, que establece primer
orden de subrogación, y la resolución TRA Nº 272/16/2021, de fecha 03.08.2021, que me
nombra titular en el cargo de Jefe de Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura, de la
Planta de Directivos.

 
Considerando:
 
a. Que por medio de Res. Ex. Nº 353, de fecha 19.03.2021, se autoriza a los Seremi Minvu a

efectuar llamados en condiciones especiales para el desarrollo de proyectos del Programa de
Mejoramiento de Viviendas y Barrios regulados por el DS Nº 27 (V. y U.), de 2016;

b. Que, dicha Res. Ex. ha sufrido varias modificaciones, entre ellas la efectuada mediante
Res. Ex. 2008, de fecha 17.12.2021, que aumenta el marco presupuestario para la Región de Los
Lagos y dispone nuevos plazos para selección;

c. Que, mediante Res. Ex. Nº 164, de fecha 01.04.2021, del Seremi Minvu de la Región de
Los Lagos, se llama a postulación para el desarrollo de proyectos del Programa de Mejoramiento
de Viviendas y Barrios, en su Capítulo Tercero: Proyectos para Condominios de Viviendas para
la Región de Los Lagos, y sus modificaciones;

d. Que, mediante Ord. Nº 256, indicado en los vistos que preceden, el Serviu Región de Los
Lagos calificó favorablemente todas las factibilidades de un total de 17 proyectos,
correspondientes a 14 sociales y 3 económicos, ingresados para la postulación correspondiente al
llamado citado en el visto g);

e. Que mediante resolución Nº 164 de fecha 01.04.2021, citada en el visto g), se estableció
el orden de prelación de los proyectos postulantes, y de acuerdo a lo señalado en el DS Nº 27 (V.
y U.), de 2016, que regula el Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios;

f. Que, de acuerdo a los recursos disponibles y su distribución consignada en la resolución
indicada en el visto g) y su orden de prelación detallado en los vistos h) e i), dicto la siguiente:

 
Resolución:
 
1. Modifíquese la Res. Ex. Nº 164, de fecha 01.04.2021, del Seremi Minvu de la Región de

Los Lagos, que llama a postulación para el desarrollo de proyectos del Programa de
Mejoramiento de Viviendas y Barrios, en su Capítulo Tercero: Proyectos para Condominios de
Viviendas para la Región de Los Lagos, y sus modificaciones, contenidas en la Res. Ex. Nº 360,
de fecha 09.07.2021; Res. Ex. Nº 472, de fecha 16.08.2021; Res. Ex. Nº 651, de fecha
22.10.2021; la Res. Ex. 732, de fecha 22.11.2021, en el siguiente sentido:

 
• Reemplácese el primer cuadro inserto en el resuelvo 19., por el siguiente:
 

 
• Reemplácese el segundo cuadro inserto en el resuelvo 19., por el siguiente:
 

 
2. Fíjese el número de postulantes seleccionados en la Región de Los Lagos, de acuerdo a la

distribución regional de recursos consignada en el resuelvo número 19) para los proyectos que se
financiarán conforme lo dispone la Res. Ex. Nº 164 de fecha 01.04.2021, citada en el visto g)
según se indica en las siguientes tablas:
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* CONDOMINIOS SOCIALES:
 

 
* CONDOMINIOS ECONÓMICOS:
 

 
3. Asígnense los recursos disponibles para la selección de los postulantes correspondientes

al llamado regional 2021, para el desarrollo de proyectos en Condominios de Viviendas, que se
destinarán al financiamiento de los subsidios y al pago de los servicios de asistencia técnica,
según la distribución que se señala a continuación:

 
CONDOMINIOS SOCIALES:
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CONDOMINIOS ECONÓMICOS:

 

 
4. Destínese con cargo a los subsidios, el financiamiento para cubrir el ahorro

correspondiente a las siguientes viviendas propiedad Serviu (04), en conformidad a lo
establecido en el artículo 14, del DS Nº 27 (V. y U.), de 2016. Cabe hacer presente que, el ahorro
se encuentra contenido en el monto total del subsidio que se detalla en tabla correspondiente al
resuelvo 3. de la presente resolución, bajo el epígrafe “Condominios Económicos”. A
continuación, se detallan los ahorros:

 

 
5. Apruébense los montos y nóminas de beneficiarios de subsidios correspondientes al

llamado a postulación establecido mediante la Res. Ex. Nº 164 de fecha 01.04.2021, citada en el
visto g), indicadas en los resuelvos 2 y 3 de la presente resolución.

6. Impútese el monto total de 188.770,72 Unidades de Fomento asignados en esta
resolución, de las cuales 175.600,24 Unidades de Fomento corresponden a subsidio directo, y
13.170,48 Unidades de Fomento corresponden a Asistencia Técnica, a los recursos autorizados a
la Región de Los Lagos, para el Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios del año
2021, para Condominios de Viviendas de la Región de Los Lagos.

7. Publíquese la presente resolución y un extracto de este, en el Diario Oficial, por parte de
la Seremi Regional y de acuerdo a lo establecido en el DS Nº 27 (V. y U.), de 2016.

8. Serviu Región de Los Lagos deberá disponer la publicación de un aviso, en al menos un
periódico de circulación regional, que indique el lugar y fecha en que serán publicadas las
nóminas de postulantes y proyectos beneficiados, de acuerdo al resuelvo Nº 2 de la presente
resolución.

9. Déjese constancia que en todo lo no modificado, sigue plenamente vigente la Res. Ex.
164, de 01.04.2021.

 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Rodrigo Massa Albarrán, Secretario

Regional Ministerial (S) de Vivienda y Urbanismo Región de Los Lagos.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- María Constanza Walker Gargiullo,

Ministro de Fe.
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